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PROPUESTA DE COLOMBIA
RELATIVA AL ARTICULO 16 DEL TEXTO CONSOLIDADO DEL PROYECTO DE 
TRATADO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS ORGANISMOS DE RADIODUSIÓN 

Documento preparado por la Secretaría

En el Anexo del presente documento figura una Propuesta formulada por Colombia 
relativa al artículo 16 del Texto Consolidado para un Tratado para la Protección de los 
Organismos de Radiodifusión, recibida junto con una Nota con fecha 31 de enero de 2006.

[Sigue el Anexo]
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PROPUESTA DE COLOMBIA
RELATIVA AL ARTICULO 16 DEL TEXTO CONSOLIDADO DEL PROYECTO DE
TRATADO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS ORGANISMOS DE RADIODUSIÓN 

Comité Permanente de Derecho de Autor y Derechos Conexos

ARTÍCULO 16

(…)

“3. Las partes Contratantes podrán prever que no constituye una infracción a las medidas 
implementadas en el presente artículo, la elusión de una medida tecnológica efectiva impuesta 
utilizada por un organismo de radiodifusión, para obtener acceso a una emisión con el 
propósito de hacer un uso no infractor de dicha emisión.”

[Fin del Anexo y del documento]


